
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veintidós  

 
En atención a las manifestaciones y anexos allegados al plenario por el Dr. 

DIEGO JAVIER RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, en su calidad de apoderado judicial de 
la parte solicitante, se procede en esta oportunidad a señalar nueva fecha y hora para 
la práctica de la audiencia programada en auto de fecha 30 de noviembre de 2021. 

 
 En consecuencia, se señala la hora de las 12:00 M. del día CINCO (05) del mes 
de ABRIL del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para la realización de la diligencia de 
interrogatorio de parte como prueba extraprocesal dispuesta en proveído de fecha 30 
de noviembre de 2021 respecto de la señora MARTHA LEONOR ALARCÓN 
RODRÍGUEZ.  
 

En vista de lo anterior, se requiere al extremo solicitante para que proceda a 
notificar a la absolvente, en la forma prevista en el art. 183 del C. G. del. P., 
concordante con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en las direcciones reportadas 
en el acápite de notificaciones del escrito de demanda, allegando los respectivos 
acuses de recibido, lo cual debe realizarse por oficina postal autorizada.  
 
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 Hoy 09 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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